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I~n (';¡mplimicllto de in disPlH'SCl por ():"den dp esta lecha.
po!" la. qlle se eonvocan para !Hl ¡,:.rovisió" a concurso-oposición, en
turno restringido y librf', las plazas ele Profesor agTegado de
«FarmRcoJogia experiment:lh d{' la Facultad de _Mediein1l de
las Univen,ídades de BarcelonH_ ~aclrid \' Valencm:

Esta Dirección Genf'ral hiH'P pública¡; las normas por las
que ,w habra {1f' I"f'gir t'l lllE'llCion,H!O cm,cllrw)-oposic~ón y Que
:'on I<L; signíentps'

16. Los ej€rdcio~; quinto y sextc sl'r:mde CllLtl'tel pn1ctJ!'(
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su COl1StitUcíÓll. reglamentar{t y har{1 pública. según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar cstns tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito

El Tribunal podrá fraccionar y amplía!' estos do~ últinl()~
ejercicios en la forma que estime' cportuno

17. Los opositores !perán públicamente Us ejerriclOl; e~cl'j·
tos al terminar cada uno de ellos. Sí la lectura no pudiCl"a
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en
cerrados en wbresfirmados por el Secretano del Tribunal v
rubricados por el Presidente, se ~onservarán, hasta que se ver1
fique la lectura en la sesi6n u sesiones posteriores, en una
urna 9-ue quedará lacrada y sellada, bajo lacuRtodja del Se
cretarlO. El sello de la urna se 10 reservan'l el Pl'e~iQente (1('1
Tribunal.

18: En cualqmet mumento (lel pruce{HmienLo de 'wlecci(Jl]
si llegase a conocimiento del Tribilllal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le e~chtirá de la misma, previa audiencia del propio interesado
pasandose, en su (:aso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándQlo, en todo caso. el mismo día. a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación

VII, Calificación de los ejercicios ,1; propnr.';'ta

19. Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer {'jercicio,
en el que bastarán tres voto,e; adversos para que los opositores
puedan ser excluído..<;.

2'0. Después de cada .*sión. fi{:' levantanl un nela cnruns
tanciada, y en elIa Be hará '-'onstar eliuicio motivarlo q:Ir- cacla
juez formare del eJercicio efectuado,

21. Ahtes de la votación del primer ejercicio, eada. llno de
lOR jueces entregará al Presidente un inrorme acerca de los
trabajos presentados por los opositores yP1 v;1,lor que, a ["ll
juicio, tenga cada uno de ellos. Bstos ínfonne:-- serh!! eomlJ})l
cados a todo;:; los miembro~ d{'l Tribunal \" se unir:ln :l.1 {'""Pi"
diente. I •

22. La ,rotación sera pública y nominal y se neceSiÜ1l";Ul
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ning'lUlO de los opositores obtu
viese dicho número se procedera a segunda y tercera votarión
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco 1'11
ésta se lograsen. se declarará no haber lURar a lti provislún
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la. oposición. el Tn
bUllal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anteliol". En otro caso, 1"",unjdo el
Tribunal al día siguiente de la votadón definitiva y convoca
dos lo..~ opositores por ella designados, el Presidente les ir:!
llamando pOl el orden que ocupen en la lista formada en vir
tud de dicha votación. para que elijan plaza entl'c las vacalJ
tes, ya por s~ ya por persona autorizada al efecto.

Si algÚJl opositor no concurriese al acto de la f'l,ección d{'
plazas, ni la. designase en instancia formal o por p~~rsona debi
damente autorizada, el Tl'ibunal acordará para cuál ha de Sf'l"
propUesto. apelando, si fuera ne~esal"io. a 1:1 votadon entre
jueces

Hecha la elección poi~ los lllteresa-dos o por el Tribunal, f'n
el caso prevIsto en el párrafo anterior. cada opositor serú pro
puesto para la plaza elegida, <:::ín que contra .esta propuesta
quepa recUrso alguno.

23 Formulada la propuesta. el Tribunal han! públic[¡ la
misma, y en el termino de tres días, a partir de la fecha d(~

aquélla, será elevada, con el expedIente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribuna~ al MlniBterio de EdUCflcíón
Ciencia.

15. El euano cAl'n:icio ,'OlbL'iUra en la t':~lhJ¡;i;:lr,n, dun~l)L('
una hora como maXl111u, de una lecClOn ekglda por el 'l'nbu
nal entre diez sacadas a la suerte del ptograma del opositor.
Para la preparación ti esta lección se incomunicará al op05í
tal' por un plazo m{txilno de Reis horas, pero. durante esü'
tiempo, podrá utilizar le:" libros. nota."_ material 1"te. que ,;(1

licite,

VI!J. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tríbunal presentanm
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta <lías hábi
les,,~ a partir de la publicación por el Tríbilllal de la prOpUf~!'lta

tormulada, los documentos que a continuación .Sf' seiJalan·
1.° Partida de nacimiento,
2.° Título de Doctor
3,.0 Certificación negativa de antecedentes penaks. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4.0 Certlftcación de no padece-r enfennedad ini"ectocontu
glosa ni <1efecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico dpl
Cuerpo de sanidad Nacional o por cualquIera, otro. con ('1 ,,1::;!-0
bueno de la Jefatma Província] de Sanidad,
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1. Nonnas qenerales

La El concurso--oposición se reJ?;irá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre esbructura de las Fácultades Uníversitarias y su Profeso
rado; Reglamento Genera] para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
1968 de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966
sobre constitución de los Tribunales en los concursos--oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la presidencia
del Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.1lo Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser espafiol.
B) Haber cumplido veintiún afi08 de edad.
C) No haber sido separado. mediante exPediente disciplina~

rio, del .servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
QUisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí
sico ni pSÍqUico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempetiado función docente o investigadora efec

tiva dmante tres ailos, como mínimo, en cualquiera de las
Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación exPedida
por los RectQrados correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c') Centro de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Madrid.
visada por el Rectorado de 'la misma.

d'Y Instituto de Estudios Politicos, mediante certifícación
expedida por el Director del mismo, en la cual se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Albornociano de San Clemente de Rolonia
(Italia), que se acreditará mediante certificación del Rector del
mismo, en la que constará además, la condición de becario
del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o invest1~

gador del interesado.
g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certifIcación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará medianM
te certificación del Director de la misma.

i') Instit.uto Católico de Artes e Industrias de Madrid,me
diante certificación exPedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero qe carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medío
con tres años completos de e.tercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum~

pIldo antes de transcurrir los treinta dias de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada la oposición, conforme
lo determina el articulo cuarto del Decreto 141111968. de 2!l de
junio.

II l. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigIrán la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza
Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta dias hit'"
biles, a partir del sigUiente al de la publicaci-ón. de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del EstadQ», haciendo constar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se especi
fican anteriormente. debiendo relaclonar todas las que les afec
ten, que se referirán a la fecUa de expiración del pl82',o señalado
para la presentación de instancias.

Los aspirantes que concurran al turno restringido áe provi
sión, entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos por
oposición con anterioridad a la promulgación de la Ley 8311005,
de 17 de julio, deberán hacer constar en su solicitud dicho ex
tremo, acompañando la correspondiente hoja de servic10s cert1-

ficada, en la Que consten los prestados en dicho grado del
profesorado. .

Los opositores deberán igualmente hacer constar que se com
prometen, en su caso, a jurar acatam1ento a 108 principios fun·
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

4.'1. La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefiaIa el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el,Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo. .

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metál~co
por derechos de formación de expediente y qUinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad d~
siscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá
ser abonada directamente en la Habilitación del Departamento
o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo uniéndose a la
instancia el resguardo corr~spondiente, en el que habrá de es
pecificarse necesariamente la denominación de la plaza ,de Pro
fesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
caeión acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizada por el aspirante, debidamente informada por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una universi
dad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.u Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez dias subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptIvos, por la Dirección General se aprobará la I1sta provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos. que se publicará en el
((Boletín Oficial del Estado».

Los ínteresados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quínce días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentaren serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva. que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles, a partir. del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar ios ejercicios del concurso
oposición estará constituído por ei Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de uIla Escue
la Técnica SuperIor; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disciplina o en materias similares, designado por este Minis
terio a propuesta, en terna. del Consejo Nacional de Educación.
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968. de 27 de julio,
y Orden ministelial de 30 de mayo de 1966

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.'" Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~

, tervenir, notificándolo a este. Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiehto Administrativo.

V, Comienzo de los exámenes

8..1, Una vez constituido. el Tribunal acordará y publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su ampIlo conocimiento con
veinticuatro horas, al menos, de antelación

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el ce-
mienzo de lo::, p,jercicios.

Vl. lljercicios

10. Todos los ejercicios del concursoMoposicjón serán públicos
y se verificarán sucesivamente.
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1:1. En el momento de su presentación al Tribunal 108 opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria pOI' triplicado, sobre el concepto,
m~todO, fuentes y pro¡ra.ma de lu d18C1plinas que comprendan
las ¡>lazas, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar.

A los efecto! de lo dispuesto en la dlepOSiclón transitoria
quinta de la ,Ley 83/1965. de 17 de julio, se PrQtederá !regulda
mentf' al sorteo para determinar wá1 de 1M plazM anuneiadas
debe proveerse en el turno restringido prevIsto en la misma,
l\ la que solamente podrán aspirar loe opositores qUE" sean o
hubiesen sido Profesores adjuntos por opoBlc16n. 5egún SE' deter
mina en dicho precepto legal.

En el caso de no emUr aspirante8 en el turno restrIngido.
bien por no haber eoncurrido ninguno durante el plazo de con·
vocatoria o bien por incomparecencia de los que figuren admi~

tldos como aspirantes quedarán amortizadea automáticamente
en el expresado tumo la vacante o vaeantes anunciadas para
su proVisión en el mismo, de confonn1dad con lo previsto en
dicha disposición transitoria, 1ncorporándo8e dichas plazas a las
que en la propia convocatoria se hayan anunciado para au pro·
visión en turno libre.

A continuación el Tribunal les notificará el sistema acrrrdado
t'n orden a la prédica de los dos últimos ejercicios.

12. El pr1Iner ejercicio del concufSCMlposición consistirá en
le. presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, séguida de la discusión
de 108 opositores o jueces, durante él tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formUlarán por escrito. que entre·
garán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
cr1tioo Q.ue les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores, La réplica de éstos se hará, en cada caso, a
continuación de aquella lectura, pero se ratificará por escrito
entregado al Tribunal en un plazo de veinticuatro horas

13. El segundo ejercicio consis,tírá en la exPosición oral del
estudio presentado por el opoB1tor acerca del concepto, método,
fuentes y protn'&Ina de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de di8cuslón, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición,. dUrante
una hora como mé.x1mo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su Pt'QlTama y cuya p!"&'Paración habrá hecho lí
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida. por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del pro¡r&ma del opositor. ParJ\
la preparación de esta lección se incomunicará, al oPOSitor por
un plazo máximo de seis horas, pero d.urante: este tiempo podrá
utiliZar los l1bro&. notas. material, etc.. que solicite.

16. Los ejercicios quinto y.sexto serán de carácter pl'áctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na
turaleza de la disciplina. la forma de realiZar e5tos trabajos. el
último de los cuales habrá ~e estar expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampl1e.r estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime opOrtuno.

17. Los. op03itores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. 8i la lectura no pudiera ha·
cerse .en el mismo acto, los trabajos de 108 opositores encerra
dos en sobres firmad.os por el Secretario del TribUnal y rubri
cados por el Presidente se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que
qued1>rá lacrada y sellada bajo la .nstodIa del secretarlo. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
sI llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos ex1&:idos en la convocatoria, se l{~
excluirá de la misma, previa auaiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso. el tanto de culpa a la. jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Ensefianza Superior e Investigación.

VII. Caltftcaci6n de los ejercicios 11 propuesta

19. Los ejercicios serán el1m1natorios Ri el Tribunal acuerda
la exclusión por unantmidad. Se exceptúa el primer ejercido, en
el que bastarán tres votos adversos para' que los opositores pue
dan ser excluidos.

20-. Después de cada sesión se levantara un ft{fta circunstan
ctada y en eUa se hará constar el jUicio motivado qlle cada
Juez 10rmare del ejercicio efectuado.

21 Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su jui·
cio, tenga cada uno de ellos. ~tos informes serán comtmicados
a todos los miembros del Tribunal y .se unirán al expedIente.

22. La votación será pública y nont1nal y se necesitarán tres
votos conformes para que ha.ya Propuesta, cualquiera que sea
el n11mero de votantes. S1 ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segut1(fa y tercera votación entre

JO¡; que hayan alcanzado más \ot('::i v -1 lampveu en esta se
logTture, se declarani no haber lugar a la prOV1SlOIl de la plaza
o plazas anunciadas.

Reunido el Tribunal al <Jia siguiente de la votación defíni~
Uva y conVocados los opQsitores por ella designadoc, el Presiden
te les irá llamando por el orden que ocupen en la lista formada
en virtud de dicha votación. para Que elija.n plaza entre las
vacantes. ya por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriere al acto de elección de plaza
ni 1ft designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuef>to,
apelando< si fuera ne(>esario a la votación pntr.. JneeeR,

Hecha la {'h"cción l}·or loo!< interes~do~ () por ei Tribllna1. en
el caso previsto en el p~trI'nJo antcrior cadH upositor será pro
puesto para la plaZI1 elegida, sin Ql]t' C'ontrH Ptita propuesto.
quepa recurso alguno

2~:. Formulada la prnpL;(~:,l:J pi fnlmJ18.i harH pUblica la mis
ma, \' en el término de tres dias a partir de la fecha de aqUélla
serA· elevada, con el exppdlente del con('urso~oposición. por el
Presidentf' del TrJbunal al Ministerio de F:ducación v Ciencia.

[tIllo Presen1ad¡in oc ¡[nnnuenlos

:}4, Lo~ aspirantes propuestos por (1 Tribunal presentarún
ante este Departamento, dentro del plazo de treínta días hábi·
les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuest.a
formulada 108 documentos que a continuación se señalan:

¡.H Partida de nacimiento.
2:' Título de Doctor,
3.'; Certifieación negativa de anLecedentes penaleó-, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad intectoco~tag;io...

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuero
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5,0 En el caso de aspirantes femeninos certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exenta de su cumpli
miento en la fecha de presf·ntaeión de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto <l("
berán estar expedidos dentro de los tres meses anterIores a la
fecha en que termine el plazo de present.ación.

En defecto de 108 documentos concretos, acreditativos dt'
reunir lag condiciones exigidas f'n la presente convocatoria. se
padrón acreditar por rualquiff medía de prueba admisible Fn
Derecho

Quienes dentro del pJazo indicado y salvo caso de tuerza
mayor no presentaren su <locumenHwión. nn pO(lrún ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido jncurrir por fal
sedad en la Instancia a que se refiere la norma tel'cera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva vot:¡(;Íún, conforme al procedimiento
señalado en la nonna 22 de esta convocatoria" entre los aspi~

rantes que hubieran aprobado los ejercidos del concurso-oposi~

ción
Los aSpll'al1Les propuestos que tene:an la condición de funcio

narios p.úblico8 estarán exentos de justificar docwl1entaImente
las condiciones y '"requisitos, ya demostrados. para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificaC'ión del Mi
nisterío ti Organismo del Que dependan. acreditando su condi
ción y cuanta!:> circunstancias const€n en su hoja de servicios.

lX T07na de pos¡>sinn.

25. El aspirante u aspirantes propuestos por el TribunaL
una vez nombrados, debenl.n tomar posesión de su destino den~

tro del plazo de un mes, a. contar desde la notificación de nom
bramiento. salvo en el ImPuesto de que sea aplicable 10 dis·
ptle8to en pI artículo 57 de h Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesiótt se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional \' d1?más Ley!:':,> Fnndarr.entalf'~ del Reino.

.':. Nonnas Jihah'8

26, La C'onvocat.-oria y sus I)ases .? cuantos actos administra
ti-vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjera en lo suce~ivo I1ll cambio oficial en los
planes de estUdIos de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de laR Departamentos
universitarios, los Profesores designado/'( podr{m ser adscrito..<:I
por el Ministerio de Educación y Ciencia mediante Orden mo
tivada, al 'desempefio de la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

MadrId. 15 de abril de 1969.-El Director general de Ense
ñanza Superior e Investigación- Federico Rodrigue?,.


